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DI A B I O  DE BARCELONA.
1.

Dfil mávtes i  de ener» de 1821.

L (i Cü'cuiichion- del Señor , ;y San Concordia mártir.

Las Cuarenta Horas están ea la santa iglesia Caiedrat •: bc reserva 
a las cinco.

rio y  es Jiesta de precepto.

Indulgencia pirnaria.

Aniversario de la lifierlad y  de la Conírímciofi española , proclama­
das por el general Riego en Correderas , junte á A lcalá de los 
Gazules en 1820.

Sale el sí)l á las 7 Is. a5 m . y  se pono á l.as 4 h. 35 in.

1 Di.as huras. Tormdmetro. IjariJmefrii. Vientos y Ainiddlera.

3o I I  noche. 
3i. 7 mañana, 
id. 2tardc.

9 I
7 5 
9 C

27 pv t “  '•  ̂
27 . 11
25 7

S. £. nubes roei.ado. .
0. f. V. nubes. !
Idem. 1 
--------------------------------

FRANCIA.

Paris I.® de diciembre.

Í ’ orrei/jonrfencí'a particular. ...No halilemos de los negocios del Orien­
te j pues siendo ya positivo que el djvan ha reusatlo terminantemenic eva- 
cu.sr la Moldavia y la Vala(|uja, qne era la condición •siró qua ron, 
que exijia el gahinete de San Pctcv8bnr|o , puedo mirarse esta repulsa 
de la Puerta como uii.a declaración tic guerra.

.,Lo que mas nos llama la atención en el dia es lo qoe está p.isan- 
do ciitre nosotros. La agitación es estremada , t.anto en ia capital como 
«u los deparJaiiiinios , y seria cosa de nunen acallar ponerse á referir 
los temores que nos inquieian , l.is esperanzas que se form.ia, ylosru- 
irTores que circulan jior todo el reino. La contest.adon 'lei Rey a la res­
puesta de la caninra es censu rada por todo el mundo como demasiado 
a'spera y altiva. No lo ha parecido menos lo que el Rey dijo á dos di­
putados , lialiláiidoles del mismo asunto: La enmara, dijo S. M .. se 
ha cspresailo en liírminos insolrutes, !iali!.->nilo ron un Boy que siempre 
ha mirado por la felicidad de su pticldo. Pero yo la hartí volver á en­
trar en el. orden . y si fuere necesario, harc con ella lo que hizo mi 
•uieusto aliuqlo e.on el paríamenlo de París.., Estas palabras han corrido inme- 
cilatamenlc do lioca en bóna, y lo peor «?s que no puede negarse que S. M.
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hs  ha dicho. Todos las comentan y e8i>líc.in- á su

, , ......— > J iiiuuauza (jue se obs
cou'iucta , todos se preguntan , ¿ será posible que i< 
carácter , no haya sido mas que un estudiado disimulo?

,  La policía ha recoiído la velación ¡innrpKi /t» i.. 
la cámara do los diputados i pero os la r Z S  ñor la n 
favorable. Conviene que lo.s periddicos españoles la pubHqúr''na?a'’ r « “ 
trnec.on y deseng.ano de sus compatviot.is.̂  Entre tantS , h"!“ va e día 
urso del gencial Dounadieu , ouc servirá par* que en España se forme 

í-Jea de como picas.in en el dia los ulrraa.  ̂ P se forme

e adtoi ?W. des
s. Has-

hu,Ley en
en sn ' ,

s pac -

O pirn o jfjd  general Donuadicu , diputado del departamento de 7nr

...Crúores r-El señor presidente acaba de daros cuenta • de la eontes 
ion de &. Ji. a mens.iae ....... . "  contes-

ne ; contestación que ya saináis per el AIonitoT‘*T  que
«e  pudo menos de Causaros uu dolor vdiememi'simo al advertir contra to
das numras_ esperanzas, que S. M. había llegado á sospecharan v o L o I  
la enmmaj intención de ofender su delicadeza; poniendo en k L  su celo 

^ .te in .a l en sostenerla dignidad de la n.icion y el honor de la corona 
¿(hnéir de nosotros, acuores, podía , esperar dd monarca semejante del 
clar.icion, cu.indo en esta camara , cualquiera oue sea la diferencia de 
opiniones le inbutamos errespeto debido á s.'. conducta no!, c y veí- 

defámente propia de nn Rey; cuando en esta cámara le estamos tC  
< os los días bendiciendo , porque en sus mayores infortunios dijo siem- 
p ic, a ejemplo de Francisco I ;  piérdase todo menos el honor ^

«Grande es nuestra desgracia , señores, de que se hubiese discutido

l ’ ica T s r ' h  r  si hubiera sido ¡m-
ante eí n L  e "  f  maliciosamente se interpretasen
ríía ^ '.‘ “f  palol-ras, y, mostrando entonces en tod.a su pu-

; s , ” r á "  o i S í " » • --- ijû UAlJd
' ...... i  qnicu era capaz Je aJivijar, á auien se le no.

. t h i e r r i r d ’ consejo , testigos presLi.ales y par-
Lcipes de la discusión.; Ilevan.an la mala fe , mejor dirá la ucrvL dad 
luasia ej punto de ocultar al Rey las esplicacioncs francas é ingenuas que

MIO también por todos aquellos ilustres cúlegas nuestros que se pene; 
t ron del verdadero sc.ntido de aquel documenté parlamentario , d o V Z l
acto emincntementoa consiiiiicional ; ^
n,s señores, me veo precisado á espílca

qi'c en mi ha siicitado la respuesta veni.la del trono • te-
í  P'T base fundamental de nÚs-
• . d qmza solo se Ji.nlla por mera iennuia , vecisinda y de-

pasantía en ht* arcluvos de la nación? Os he propuesto ^ e ñ o m  Is

esta jarcíu clta  dcl modo mas negativo. ¡Estraña situación es la nues-
>
f
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tr s ' K vhta Je b  nación proce,Irnos como s. realmente gozásemos do
T a b - i s  con positiva, y L  noemas comunicacioues de oficio con los

.  T n i s t r l  rntan estos d la cámara como si uo oxisUesc tal carta coas-
^  titucional. Ditlcil es, d p o r mejor decir, yo no atmo cómo
' ■ eotenJernos con el poder real por mcdiO de semejantes interpretes.

la damos el mismo sentido é inteligencia une se d * ^ n  .«{  ̂ fn „^ ,'
Icsiado de donde ha tomado sus mas importantes disposiciones fuad. 
S a l e s  para nosotros, vuelvo a decir, us tan sagrada, tan respeta­
ble la persLa del monarca, que sin reserva alguna adoptamos la máxi­
ma admirable de nuestros vecinos, por medio de la cual 
consa-rar Su inmensa prcrogaiiva de cpie el R e j  ,w puede hace) mi l. 
pensamiento sublime y el mas altamente respetuoso con ^
tificarse el trono , pues escluyendo la idea de la voluptad como incoi 
patible con la de poder cansar males es consecuencia lorzosa é ine­
vitable, que el principe está invenciblemente exento de toda sospecha
V de toda reconvención. .

 ̂ Apovados en esta máxima ¿cómo hubiéramos podido suponer que 
auesíras quejas parlamentarlas Icgaimentc manifestadas al pmicipe, pudie­
sen entenderse directamente con su persona? Semejante idea, aun ma 
absurda que injutlosá al monarca, ¿puede concillarse _ de buena fe con 
la carta que pava todos los actos administrativos nos presenta los nn.UB- 
tros como únicos responsables ? Asi es que no se comprende la interpic- 
tacion con que se rcch.azó nuestra roapocsta ,_ sino haciendo la ..o,oro­
sa pero necesaria, concesión de .que los munstros solo miran lâ  carui 
constitucional como una palabra ‘vacia de sentido, como un pr.ncipio 
sin ninguna aplicación, y sobre todo de que en sus relaciones con es­
ta cámara se desentienden ahicriaroente de su existencia, sirviéndose úni­
camente Je ella para su propia utilidad , al paso que apateiican seguir 
BUS leyes respecto del monarca. ¿ Y  qué vienen i  ser un gobierno y Un 
ministerio de esta especie? Yo no reo en ellos mas que ün consejo in- 

,• violahle V omnipotente, un despotismo sin déspota. ¡ Pero qué despotis- 
mo , D iosm io! Aqnel que nace de la debilidad y de la negligencia..

■ '•i ¡ Lindo* ministros coustiiucionalea que en los consejos' del príncijác se
•: escudan con ?u pretendida responsabilidad- para que las resoluciones sal-

^  gan á su antojo y capricho, y en la cámara' Je ¡os diputado^ nojeOn- 
temos con oponer á sus deliberaciones La volual.ad del monarda, le 

V colocan pcísonalmcnte , de modo que se quedan á salvó de 1.a justa ceñ-
‘  sura de sus actos adáiiinistrativos, burlándose por este m'üdto y alterna­

tivamente de I.a' móhatqtn'ii absoluta y de la constitucional , y  saermean- 
do una y otra á la conserracion de su autoridad. Si á lo monift hubieran parado 
un poco la atención' en el espíritu de la carta constitúmdllal.^ó ed‘ el an^  
culo que los impone una responsabilidad necesaria y jnnd, ¿ c'réfcis ,  ^  
res , que hubiesen llevado el olvido de sus deberes' , ^  db.sjjreCm de 
to la decencia , hasta el punto de cometer la fcloniá dtí cdmpronietcr líf Jb- 
ni.Ud real eií una comunicación puramente parlaracníodi.a j Hasta el esíreiifo  ̂
hacer de e:ita comunicación ( y es la única que pUedd cxifUr eh'ifc el_ 
rey y 1.a cámara) un.i discusión personal de tal nhlurslcza’ que si 
giuros pulierais adoptar semejante estravio de las niái îirias constitu­
cionales , denuü de poco ya no os quedaría niuguu arbitrio p.ara dar á
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co«Qc« >l rey los agravio» que afiigen -á sus puoMos,■  sin „ue seos 
hiuese la odiosa imputación Je querer insultar la persona Je mn„ar

. n vn u ,« ,. d . .u , L r z ; : i  r ” " ™ . T - “ r „ v ; :
ro s, J como de un escudo para rechazar vuestros tiros - calificarán 
Tocstras espresioaes de invectivas contra la persona Jel rey’  aun cuan­
do siempre son únicamente aplicables á ellos y á sus acciones r  S  
minaran de propjs.to vuestras mas puras intenciones , pintándoos como íe - 
d.uosos y rebeldes que Je intento se punen á insultar la magostad real.

NOTICIAS PAETICULARTS DE BARCELONA.

In otros <le los puntos trascendientes, y  por
lo tamo luteresanios, que c.niticno su aprecialde peri.lJicu observo ^el 
que se esta discutiendo nurc propieurius é inquilinos sobre si há de 
pagarse .el todo, d solamente parte, del alquiler que Iiau devengado las 
habitaciones do ios primeros en los cmiiro meses últimos; pretÍdiendo 
algunos, se dicte una ley general por el gobierno que decida la cuo 
tiein. _a lin_, pues,_de ilustrar, la materia en cuanto sea posible vov á 
comunicar a \r. m,s rellcxioiies y opinión sobre el particular, para L e
íid dko. iasertarlas en dicho ‘ ŝu jL -

El alquilar una casa, c¡ habitaciou, es cu realidad arcendacla• ñera 
como por lo general son muy módicos los precios de los alquileres

bastantelecuenl
labia emre I  ̂ «'>'» P»’

! «  doIiLs l a r r i e n d o s  con los de tierras do sembradura , mmi- 
t «  , dehesas áte. me parece, pudria aplicarse al caso qac so-dispu-

L   ̂ A» clerogLas por S -
tra sabia Cons itucion , y que entre otras cosas se reduce, á que. . si.

ru os se destmytío , 4 pierden , por caso fo rtu ito , como son li«-
lo "  avenidas de ríos, granizo, rayos? l'uc-

los talen ó por otra causa semejante , nada debe pagar el conduc- 

decefouLiar 1 T coge alanos está en s„

Cou respeto á ios • arriendos de casas y habitaciones , me parece n o - ’ 
dta muy bisa comprenderse en la otra calsa semejante ¡ Z T  
te ó epidemia que se Ha sufrido en esta capital , la cual d m i^ e ^ .  
t nder dobe considerarse por uno de los principales casos forcuitos- en ' 
•ste concepto, nada deberían pagar los inquilinos; y  si solo quedará 
Ja elección de aquellos que han conservado las llaves en su podoi- dar 
al locador todo el importe del alquiler, ó el ,sobrante, deducidas las • 
«pensas hecha.» en sq' ezpamacion ; con arreglo al final de ,1a ley ip- .
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. i .
• En cuanto á si fn¿ forzosa voluntaria, la 'salida de los-inquilinos 

no debe haber la menor duda de que fué forzosa la de las autoridades 
«éntrales de la provincia junto con sus oficinas, gefes, empleados y de­
fendientes de ellas , como asi mismo la de Tos gafes y oficiales de los 
cuerpos militares ; y  nada menos la de los particulares, atendida la pri­
mera y principal obligación que todos tenemos de procurar por nuestra 
conservación; de lo que nos han dado una evidente prueba los mismos 
propietarios: ¿y qué diremos aacrca de los que han tenido que quedarse 
por fuerza dentro de esta capital expuestos al rigor del contagio y otros 
m ales, á que son tantos y tantos los que hau sucumbido? i ü  creo 
que asi los liercderos de estos como los que han tenido la felicidad Je 
quedar libres del contagio , se bailan en igual caso que los que hau 
salido.

Según la mente literal de la ley inserta, deben recaer las latale» 
resoltas de un caso fortuito , sobre la jiropiedaJ y no sobre el colono; 
piucba convincente de eilci nos ha dado hasta aqui el gobierno con
los muchos ejemplares que tenemos Je haber perdonado el lodo <5 par-, 
le de sus contribuciones á los pueblos que han acreditado la pérdida de 
sus cosechas por casos fortuitos ; y no tengo dificultad alguna en creer 
que mediante la oportuna representación del Exemo. Ayuntamiento de es­
ta capital , conseguirán algún alivio en la del presente año econdmico, 
los propietarios y comerciantes de la misma.

Por lo que respeta á la devolución de llaves á dichos propietarios 
es indispensable que se tenga presente , no pudieron verificarlo muchos 
de los inquilinos; ya por que cuando estos se emigraron lo hablan eje-, 
cutad» aquellos ignorándose hacia' que punto se haliian encaminado, co­
mo porque fué muy dificultoso saber á quienes hablan elejído por apo­
derados , i  causa de la confusión bien notoria que reiiní- en aquellos dos 
é tres dias.

En conclusión entiendo, que en el caso tic dictarse una ley gene­
ral , debe ser conforme á la mente do , la que he insertado : protcstaur 
do ante el delicado tribunal del público que á pesar de.ser iaquiiinu 
no he hablado por pasión ni interés j respeto á que el dueño de la ha­
bitación que ocupo me ha prometido ya no exijinae ni un «arovcdi por • 
el alquiler de los ;{ meses últimos......................  ...................

Soy de V. atento seguro servidor, Q. B.,S.M.:3P. A.

Diario de los debates de P:iris,

Extracto de una carta de Mr. Pariset , escrita en Montcalcgic cerca 
de Barcelona , y dirigida al Dr. Robert me'dico del Lazareto de Mar­
sella.

Aprovecho los cortos momentos que tengo libres para responderá la • 
amable carta , con que rae habéis honrado de fecha 9 del corriente^ 
Esta carta que conscrv.iré toda mi vida , como un rasgo de una amisO' - 
lad que tendré á la mayor dicha el cultivarla cun todo esmero. La-re- ' 
cibi' en la alegre solejad de Montealegre, donde hacemos nuestra pci- . - 
mera cuarentena. Finida esta, iremos á sufrir otra en PcrtbuiB, cüya-* 
duración siento principalmente por el pobre B aíly , cuya salud va res'*-:- 
tableciéndose con uu trabajo infiuito. Sea como fuere , tendrán su fin esos
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fj
íigores, y pisada e»tfi Icrmino, m« diríjiré pronto, i  donde? a ,inír 
me con ras en Marsella • alH hablaremos á satisfacción nnestn d f  á 
hornhle catástrofe de Barcelona y de la desgraciada Tortosa

Sol d D io , , nos decía on mtídico'espa­
ñ o l, y con razón : es negar la lur , esa negar una erideacia tan clara 
como el día Cu.pamos seriamos, si dejásemos ci campo libre d erro-

tomado par norte la opinion y afitoridad d e *** ...........  y  ai„„nos con

d í'ta n ta ^ '^ r - '’^''’ * , les atormenta el grito
d o n l f  ha y avergüenzan de vivir sobre el sepulcro,
ce Mal^ • "̂®''‘ i " ‘*®'3'-«ciados i cuando á un segundo de sin-
«endad, a un ligero sacrificio dd su amor propio, d á ‘ una sombra 
J .  desconfianza de si mismos, hubieran librado á Cataluña de esa de 

« tástro r., ,  „ „  .0 h „ b lc „ .  cu l,¡„ .„  .1. oprobio , 
la precisión de arrepentirse. Ellos creen eva.lir i  la opinión • pero la
E ' ' ’d / ^ h ^  í"* i « s a .  y  aun el vulgo los condena des-
p»e. de haberlos eialtado. Marscllu.

Suscripción 2,’-
Siguen las cantidades que se han reeojido en estas casas Consistoriales 

en el día 3i do diciembre de 1821 , para atenderá los gastos de sa- 
nida.l, beneficencia y segundad pábiiea gue cubre el Esemo. Ayuntamien­
to consutucionai. , 1 “

Cantidades.

Jis, i'/i, mrst

Suma anterior.....................................................  2803*4

De loa señores Santald y compañía..................................................  200
Por loa ansentes M. S. y  C. semanalmcnte durante su bencplá-

............................................ .................................................. .. . .  60

380S94 8

ATIS9S At, PÚBLICO.
Se continuará.

En la convocatoria de lo? hombres de mar celebrada en él día dé 
Ciento do estas casas Consistoriales bajo la presidencia 

del hxciw). Ayuiitainicnto parí la renovaeioa de los veinte zclailores de má- 
rma que copre»{)cmdcii á esta capital , qiiedamn clejidos á plurnli-iad de 
voto* y  pur el os'desi en que v.iii contiaiiadoa los señures siguienréí Don 
Vicente Julia „  D. Ramón Mior de Bsvalaate , D. Pedro Gil-, D. Estéban 
Badia , D. Carlos Manscany , D. Ramón do Llano y Chavarri . D. Antonio 
Pascual , D-. Pablo Ameü , D. Josef Galofre , D. Josef Corbleu , D. Josef 
ilotais , D. Francisco Magvola , D. Antonio Soler y EscarJd ' D. Marti-
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iimr- 
Ic lá

'irí.

I

7
rlau Botet , D. Juan Bautista Dolres , D. PaWo Carferas , D. Tosef M;uu y 
Estela , D. Pablo Romcu , D. Manuel Molet y D. Valeiiiiir lacrCis.

Lo que se publica por disposición del Escmo. Ayuntamieuto. Barcolooa 
3i de diciembre de Anliynio Monjnany , habilitado para gecretano.

Presentándose en este Juzgado de Arribadas D. Juan Carhondl y  Matas, 
vecino de Sitjes ,  y D. Francisco Calías y Carait , vecino da Matan! , se 
les enterará del resultado de la solicitud que hicieron a S. M. F*k  trssla-

á XJJtrSTTlSr» . . .  V ys t r IT'
PreseatánJose al cirujano luíyór de oete ejército el Dr, De Joseíilanucl 

de CaodevHa, los profesores en cirugía-mádica D. Francisco ‘Vidal y boler, 
D. Benito Serrét y D. Joscf Foni , les enterará de una Real orden, qne les

pertene^^-c^  ̂ Tícente y M artinei, profesor do primeras letras y de huma- 
aiJadés . avisa al público que el 2 dei corriente enero abrirá su academia 
por el sistema mutuo paca ñiños , jilveucs y adultos en la bajada de los 
Leones , num. 7 , y pata los primeros y segundos  ̂en la calle Condal , aú-- 
mero 18, cuarto principal, una escuela bajo su dirccsioo é inmediato cargo 
de D. Vicente Franco. El profesor se remite á la cípcriejicia , para ase­
gurar las ventajas que logiaián los que Je ól se valgan.

D. Pedro Manir Armet , profesor de humanHaJes , sdcio de la nacio­
nal academia Je ciencias naturales y artes de esta ciudad , volverá á abrir 
la escuda de primera educadon sita, en la calle de BellafiJla , casa 
nüm. I , y á dar conferencias 4e matemáticas el di» 2 del corriente 
eu®to.

Presentándose á la sección de la comisión pnincipal del Crádito p^ 
Llico , sita en la calle den Serta, D. Sebastian Joseí Traveria , tenien­
te  coronel graduado al estado mayor de esta plaza , se le eatregaraa 
unos documentos que le pertenecen. Barcelona 3i de diciembre de 18 2 1 .=  
Por el señor comisionado principal y con poder Jos.cf Laimuns,

Rifa á beneficio do los pobres de la casa nacional de Caridad qiic se 
ha sorteado el dia de hoy en el salón dol Paiao.

El nJinero de las cédulas asciende á 2842 , y á tenor del aviso dad« 
en 24 del corricirtc, haa correspondido á las 5 suertes las cantidades si­
guientes.

Lvtes. i\'i¿7neroí. Sugetos preiniadsis. Prémios,

1. 1680 F. M. y R, con rubrica............................................. 29a pesetas.^-
2 836 Valgan) a! Para san .\utoni, y las Animas p. y  v.

Margarjda Cqldi............................................... ■ 78 pesetas
■' 3 1106, Ntra. Sra. del Remey p. y V. Feliciano R ib o .. . .  í lcm.

4. 1823 Z . con rubrica............................................................ Ídem.
5 426 Agustl Astruch de Esparragum *- y los difmas-qire

han mort en esta ciulal de cata opidesiia p. y v. 
al Parrutet de .Esparraguoui.................................  Ídem.

MnSaira se abtirá igual tifa ipic se cpt'eaíá .oL dondiigü pré.vimo 6- da 
enero de 1822.

Barcelona 3 i de diciembre de 1821.
Fiesta. Hoy dia i.°  de enero dfe 1S22 se celebra la filEsta de la 

circuncisión del Señor en la .iglesia .do religiosas Mínimas descalzas de
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